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Tema 6. Instalaciones para conservación de forrajes en for
ma de heno y silo. Dimensionado de las mismas. Criterios téc
nico-económicos de utilización. Análisis del coste.

Tema 7. Maquinaria específica para conservación de forra
jes en las explotaciones ganaderas. Cadenas de hehificación y 
ensilado. Criterios selectivos para su adquisición y utilización.

Tema 8. Las cercas en la explotación ganadera. Su impor
tancia en él manejo del ganado. Tipos de cercas. Materiales 
utilizados,. Criterios selectivos y constructivos. Análisis del coste.

Tema 9. Suministro de agua al ganado. Su importancia. Pro
blemática e instalaciones especificas para el vacuno y ovino.

Tema 10. E< complejo de ordeño del ganado vacuno lechero 
y ovino de leche. Criterios de organización, diseño y localiza- 

, ción en la explotación.
Tema 11. Maquinaria de ordeño para ganado vacuno. Des

cripción y funcionamiento. Materiales a emplear. Criterios de 
utilización. Normas de entretenimiento.

Tema 12. Maquinaria de ordeño para ganado ovino. Descrip
ción y funcionamiento. Materiales a emplear. Criterios de utili
zación. Normas de entretenimiento.

Tema 13. Elementos determinantes en la rutina del ordeño 
en el ganado vacuno y ovino (le leche. Indices aconsejables de 
tiempos de ordeño y eficacia de la mano de obra.

Tema 14. Problemática técnico-económica del regadío en '.a 
explotación ganadera. Sistemas de riego. Factores a conside
rar en su elección. Su interrelación con el pastoreo.

Tema 16. Maquinaria especifica para lá transformación de 
zonas de matorral en praderas. Criterios .¡electivos de orden 
técnico-económico que determinan su adquisición y utilización.

Tema 16. Instalaciones para terneros lactantes y novillas 
de recría. Su necesidad según criterios téCnico-económicos y 
estructurales. Ubicación y dimensionado de los diferentes ele
mentos según el sistema de recría o lactancia aconsejado.

Tema 17. Instalaciones idóneas para ia eliminación y/o ma
nejo del estiércol de vacuno y ovino en ia explotación. Su im
portancia y problemática según diferentes medios ambientales 
y sistemas de manejo y alimentación.

Tema 18. Describir y confeccionar croquis de un modelo 
de complejo integral con los diferentes, elementos constructivos 
esenciales según sistema de producción elegido para vacuno 
de leche.

Tema lfi. Describir y confeccionar croquis de un modelo ,le 
complejo integral con los diferentes elementos constructivos 
esenciales que le son necesarios según sistema de producción 
elegido para ovino de leche.

Tema 20. Describir y confeccionar croquis de forma esque
mática de un modelo de complejo integral con los diferentes 
elementos constructivos esenciales que le son necesarios según 
sistema de producción elegido para ovino de carne.

4531 RESOLUCION de 12 de enero de 1982, de la Agen
cia de Desarrollo Ganadero, por la que se convocan 
pruebas selectivas para cubrir una plaza de Licen
ciado Facultativo (especialidad Veterinaria) en la 
plantilla del Organismo.

Vacante una plaza de Licenciado Facultativo (especialidad 
Veterinaria) de la plantilla de la Agencia de Desarrollo Ganade
ro, de conformidad con la Reglamentación General para el in
gresó en la Administración Pública, aprobada por Deéreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, cumplido el trámite preceptivo de su apro
bación por la Presidencia del Gobierno, según determina el 
articulo 0, 2, d), del Estatuto del,Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, aprobado' por Decreto 2043/1971, de 
23 de julio, se resuelve cubrir una plaza de Licenciado Faculta
tivo (especialidad Veterinaria) de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 

. 1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Licenciado Facultativo de la Agen
cia de Desarrollo Ganadero, de la especialidad de Veterinaria.

- 1.2. Destino de ¡a plaza.

-El destino de la plaza será en Valladolid.
1.3. Características de la plaza.

a) De orden reglamentario: Dicha plaza se regirá por las 
normas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos,. aprobado por Decreto '2043/1971, de
23 de julio.

b) De orden retributivo: Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijan de acuerdo con el Decreto 157/1971, de 1 de 
febrero, que regula el régimen económico del personal al servi
cio de los Organismos autónomos, Real Decreto 1096/1977, de 13 
de mayo y demás disposiciones concordantes.

c) La persona que obtenga la plaza a que e refiere la pre- 
£®r?¡,e con:Vocatoria estará sometida al régimen de incompati
bilidades que se determina en el artículo 53 del Estatuto de 
Personal ai servicio de los Organismos Autónomos y no podrá 
s»I?Uj a.nfar ,eJ desempeño de su plaza con cualquiera otra de la 
Administración Centralizada, Autónoma o Local del Estado.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición, que constará de ios siguientes ejercicios:

Primer ejercicio.—Consistirá en el desarrollo, por escrito, 
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado 
a suerte, de cada uno de los grupos I y II de que consta el 
programa. Dicha ejercicio será leído por los opositores, en sesión 
pública, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio.—Todos los aspirantes |iprobados en el ejer
cicio anterior deberán realizar éste, que consistirá en el des
arrollo, por escrito, durante un tiempo máximo de tres horas, 
de un tema sacado a suerte, de oada uno de los grupos II, 
IV y V de que consta el programa. Dicho ejercicio será leído por 
los opositores, en sesión pública, ante el Tribunal.

Tercer ejercicio.—Consistirá en la realización por escrito de 
dos supuestos, con una duración máxima de tres horas cada 
uno, que deberán versar sobre:

a) Planificación de un programa de profilaxis y saneamiento 
en una explotación ganadera, a partir de los datos que se deter
minen.

b) Planificación de la alimentación y reproducción en un 
modelo tipo de explotación ganadera.

En cada caso, el opositor elegirá un ejercicio de entre dos 
presentados por el Tribunal.

Una vez realizado ete ejercicio, se citará a los opositores 
para ia lectura dei mismo y defensa’de los criterios expuestos.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.!. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selec
tivas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad el día que 

finalice ei plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Veterinaria

o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo „ 
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de la Administración Central, Local o Institucional, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pú
blicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta 
ei momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas selec
tivas deberán en su solicitud (modelo duplicado aprobado por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de diciembre de 
1978, «Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1979) 
hacer constar que reúnen todos los requisitos exigidos en la con
vocatoria, indicando en la solicitud el número de su documento 
nacional de identidad.

3.2. Organos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán al Director de la Agencia de 
Desarrollo Ganadero, paseo de la Castellana, 182, Madrid, por 
duplicado y acompañadas de dos fotografías del interesado, 
tamaño carné.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta dias, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de las solicitudes se hará en el Registro 
General de la Agencia de Desarrollo Ganadero, en uno de los lu
gares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

3.5. Importe de . los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de dos mil (2.000) pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción de la Agencia de Desarrollo Ganadero o bien por giro postal 
o telegráfico, haciéndose constar, en este caso, en la solicitud, 
el número y fecha del ingreso. El plazo de pago es el mismo 
a que se refiere el apartado 3.3 de la presente convocatoria.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo,, si la instancia no reuniese los requisitos exigi
dos, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez 
dias subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
apercibiéndosele que si no lo hiciese se archivará su instancia 
sin más trámite.
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4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Di

rector de ia Agencia de Desarrollo Ganadero aprobará la lista 
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública 
en el «Boletín Oficial del Estado*. En esta lista habrá de apare
cer, al menos, el nombre y apellidos de los candidatos y el 
número de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores ,de hecho que pudieran advertirse podrán subsa

narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte- 
reado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 

en el plazo de quince días a patir del siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de 
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso

lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por 
la que se a.prueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse 
asimismo en el «Boletín Oficial del Estado» y en la misma figu- 

, rarán ios nombres y apellidos de los candidatos y el número 
del documento nacional de identidad.

.4.5. Recurso contra la lista definitiva.
Contra la resolución aprobando la lista definitiva podrán los 

interesado interponer recurso de reposición en el plazo de un 
mes, sin perjuicio de los recursos que ulteriormente procedan.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.
La Dirección de la Agencia de Desarrollo Ganadero designa

rá, mediante resolución publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», el Tribunal calificador y miembros suplentes del mis
mo.

5.2. Composición de los Tribunales.
El Tribunal calificador estará compuesto por:
Presidente: El Director de la Agencia de Desarrollo Gana

dero, o persona en quien delegue. •
Secretario: Un funcionario de carrera. Técnico Superior, de la 

. Agencia de Desarrollo Ganadero.
Vocales:
Un funcionario de carrera, Técnico Superior, de la Agencia 

de Desarrollo Ganadero.
Un representante del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali

mentación.
Un representante de la Dirección General de la Función 

Pública, de la Presidencia del Gobierno. 1
Suplentes: Se nombrarán tantos suplentes como titulares.
5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 

notificándolo a la autoridad cuando concurra alguna de las cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recursar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Constitución y actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar si la asisten

cia. como mínimo, de tres de sus miembros titulares o suplentes
Dentro del desarrollo de la oposición, el Tribunal, por mayo

ría de votos, resolverá todas las dudas que surjan de la apli 
cacicn de las normas establecidas en esta resolución y lo que 
déba hacerse en los casos no previstos. El Tribunal actuará 
en Madrid.

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

8.1, Programa.
El programa correspondiente a la plaza de Licenciado Fa

cultativo que ha de regir el sistema selectivo, se publica junta 
mente con esta convocatoria (anejo I).

6.2. Comienzo.
No podrá exceder de ocho mees el tiempo comprendido entre 

la publicación de la convocatoria y el comienzo del primer 
ejercicio.

0.3. Identificación de los aspirantes.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi
rantes para que acrediten su identidad.

6.4. Llamamiento.
Los aspirantes serán convocadas en único llamamiento, sien

do excluidos de la oposición aquellos que no comparezcan, salvo 
en caso de fuerza mayor debidamente justificada y libremente 
apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los opositores en la lectura y defen
sa de los ejercicios que recoge la base 1.4 se fijará mediante 
sorteo público, y su resultado se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

6.5. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.
El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 

lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, publicándose 
en el «Boletn Oficial del Estado» con quince-días, al menos, de 
antelación.

6.6. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 

de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacérse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas.

6.7. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección.
Si en cualquier momento de la fase de selección llegase a 

conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes careoe 
de los requisitos exigidos en 1a convocatoria, se le excluirá de 
la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose, 
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexac
titud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.
Los ejercicios eliminatorios a que se refiere la base 1.4 se 

calificarán de la siguiente forma:
a) - Primer y segundo ejercicios:
La calificación de estos ejercicios se hará puntuRido por se

parado cada uno de los temas y valorándose de cero a 10 pun
tos.'

La media de calificación de los temas de cada ejercicio será 
la calificación de cada uno de ellos.

La calificación inferior a cinco puntos en 'cada ejercicio 
supondrá la eliminación del opositor; asimimo, para obtener la 
calificación media de los temas, será requisito imprescindible 
no haber sido calificado con cero en ninguno.

b) Tercer ejercicio:
La calificación del tercer ejercicio se hará puntuando por 

separado cada uno de los supuestos prácticos, y valorándose 
de cero a 10 puntos. La media de la calificación de estos 
casos prácticos será la calificación de este ejercicio; para 
obtener esta calificación media, será requisito imprescindible no 
haber sido calificado con cero en ninguno. La puntuación inferior 
a cinco puntos en este ejercicio supondrá la eliminación del 
opositor. .

c) La calificación definitiva será ¡a suma resultante de las 
puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios.

e. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu

blicará la relación de aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar el número de las plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.
El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 

competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.
8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los 
exclusivos efectos del artículo 11, 2, de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de pun
tuación todos los opositores que, habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas-

0. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.
Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convocan

te los documentos siguientes:
a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 

Civil correspondiente.
b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 

acompañada del original, para su compulsa) del título exigido, 
o certificación académica de los estudios realizados y justi
ficante de haber abonado los derechos de su expedición.

c) Certificado médico, acreditativo de no padecer enfer
medad contagiosa ni defecto físico, expedido por las Direcciones 
de la Salud de las Delegaciones Territoriales de Sanidad y Se
guridad Social.
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di Declaración jurada de no haber sido separado del ser
vició del Estado, Provincia o Municipio, en virtud de expe
diente disciplinario, ni estar inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

9.2. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de treinta días, a partir de la 

publicación de la lista de aprobados. En defecto de los docu
mentos concretos acreditativos de reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria, se podrán acreditar por cualquier me
dio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán 

exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
debiendo presentar la certificación del Ministerio u Organismo 
de que dependen, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos casos 

de fuerza mayor, no presentasen su documentación no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad 'en la instancia referida en la base 6.7. En este 
caso, la autoridad correspondiente formulará la propuesta de 
nombramiento, según orden de puntuación, a favor de quienes 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

Por el Director de la Agencia de Desarrollo Ganadero se ex
tenderá el correspondiente nombramiento de funcionario de ca
rrera a favor del interesado, el cual habrá de ser aprobado me
diante Orden ministerial, según determina el artículo 6, 5, del 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
nombramiento que se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado-.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.
En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom

bramiento deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y 
cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 15 del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, actuali
zado en su apartado c) por el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril.

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder, a petición del interesado, 

una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la 
*nitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello 
no- se perjudican derechos a terceros.

* 12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y dé la actuación del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 12 de enero de 1982.—El Director, Francisco Javier 
Paniagua Arellano.

ANEJO 

Programa 

GRUPO I

Tema 1. El Estado: Concepto, evolución y elementos. La 
Constitución: Concepto y clases.

Tema 2. La Ley. El principio de legalidad en la actuación 
administrativa. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley. 
El Reglamento Administrativo: Concepto, clases y limites de la 
potestad reglamentaria.

Tema 3. La Constitución Española de 1978: Estructura y con
tenido. El título preliminar. Derechos y deberes fundamenta
les. Defensa de la Constitución. Reforma y desarrollo de la Cons
titución.

Tema 4. La Corona. Significado. Sucesión y regencia. Atri
buciones del Rey. El refrendo.
. Tema 5. Las Cortes Generales. Composición. Atribuciones. 
Funcionamiento. Relaciones con el Gobierno.

Tema 6. El Gobierno y la Adminitración. Organos supre
mos de la Administración del Estado. JEonsejo de Ministros: Na
turaleza, composición y atribuciones. Las Comisiones Delegadas 
del Gobierno.

Tema 7. El Presidente del Gobierno: Nombramiento y fun
ciones. Los Vicepresidentes. Los Ministros. Secretarios de Esta
do y Subsecretarios. Directores generales.

Tema 8. La Administración periférica del Estado. Los Go
bernadores Civiles: Nombramiento y atribuciones. Otros órga
nos periféricos: Los Delegados de loe Departamentos Ministe
riales.

Toma 9. La Administración consultiva: Concepto, carácter y

principales órganos. La Administración de control: Concepto, ca
rácter y principales órganos.

Tema 10. La Administración Local del Estado. El Municipio: 
Concepto, elementos y organización. La provincia: Concepto, ele
mentos y organización. Entes Locales Menores, Mancomuni
dades y agrupaciones.

Tema 11. La Administración Institucional. Concepto y cla
sificación de los entes públicos no territoriales. Ambito de apli
cación de la Ley de Entidades Estatales Autónomas. Creación, 
extinción, organización y funcionamiento de los Organismos autó
nomos.
. Tema 12. Las Comunidades Autónomas: Naturaleza, requi
sitos para su constitución, competencias. Los Estatutos de Auto
nomía y su contenido.

Tema 13. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Los 
funcionarios de carrera: Cuerpos y escalas. Los funcionarios de 
empleo. El personal contratado y laboral

Tema 14. El Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos. Ambito de aplicación. El personal integran
te. Competencia en materia de personal.

Tema 15. La selección de los funcionarios. Requisitos para 
su ingreso en la. Administración. Adquisición y-pérdida de la con
dición de funcionarios.

Tema 16. Situaciones administrativas de los funcionarios: 
Supuesto y efectos de cada una. Provisión de puestos de tra
bajo. Plantillas orgánicas. .

Tema 17. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun
cionarios. Régimen económico.

Tema 13. Responsabilidad de los funcionarios. Clases. Régi
men disciplinario de los funcionarios. Faltas, sanciones y pro
cedimiento.

Tema 19. El Procedimiento Administrativo: Concepto e im
portancia. Idea general de la iniciación, ordenación, instrucción 
y terminación del procedimiento administrativo.

Tema 20. Los recursos administrativos: Concepto y clases. 
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

GRUPO II

Tema 1. Factores limitativos del desarrollo ganadero. Aspec
tos estructurales, productivos y comerciales.

Tema 2. Aspectos para la evaluación previa de programas 
de desarrollo agrario.

Tema 3. Análisis económico y financiero de proyectos de me
jora -de explotaciones ganaderas extensivas.

Tema 4. Necesidades de capital circulante en una- explo
tación ganadera en desarrollo. Problemática del mismo. Cri
terios para su financiación.

Tema 5. El acceso al crédito agrario a medio y largo plazo. 
Problemática española.

Tema 6, El crédito oficial agrario y su financiación. Entida
des y organismos existentes. Incidencia en la financiación del 
sector.

Tema 7. Crédito privado al sector agrario. Incidencia a 
corto, medio y largo plazo. Entidades existentes y su impor
tancia.

Tema 8. Instituciones y Sociedades para el afianzamiento 
de préstamos agrarios. Situación actual y perspectivas.

Tera’a 9. Las Cooperativas de Crédito agrario. Evolución, si
tuación y perspectivas.

Tema 10. El crédito agrario supervisado de desarrollo. Con
cepto. Situación en España.

Tema 11. La Agencia de Desarrollo Ganadero. Sus fines. 
Creación, evolución y régimen vigente.

Tema 12. Convenios España-Banco Mnudial para desarrollo 
de la ganadería.

Tema 13. Actuales fuentes de financiación del programa de 
créditos de la Agencia de Desarrollo Ganadero. Régimen legal.

Tema 14. Subvenciones y auxilios existentes en España para 
el fomento de la ganadería extensiva y de montaña, y de las 
explotaciones ganaderas.

Tema 15. Las Sociedades Agrarias de Transformación. Ante
cedentes, regulación e importancia.

Tema 16. Las Cooperativas Agrarias. Las Agrupaciones de 
productores agrarios. Situación actual y perspectivas.

Tema 17. Ganadería extensiva bovina, ovina, porcina, ca
prina y caballar en España. Especies, censos y producciones.

Tema 18. Perspectivas de la ganadería extensiva española 
ante la integración en la Comunidad Económica Europea.

Tema 19. Comercialización del ganado extensivo en España. 
Análisis del circuito productor-consumidor.

Tema 20. La contabilidad como instrumento de medida y 
medio de- gestión de las explotaciones. El balance, la cuenta de 
resultados.

GRUPO III

Tema 1. Planificación general de la mejora de una explo
tación ganadera.

Tema 2. Criterios prácticos de evaluación de resultados en 
una explotación ganadera. Indices técnico-económicos esenciales.

Tema 3. Explotación del ganado vacuno de leohe. Sistemas 
de producción. Manejo de la explotación con predominio de 
praderas y/o forrajes.

Tema 4. Explotación de reproductoras vacunas de aptitud 
cárnica. Sistemas de producción. Análisis de los principales fac
tores que intervienen en el coste de producción del ternero.

Tema 5. Sistemas de cebo de terneros en praderas: Produc
ción. Costes de producción de carne.
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Tema 6. Sistemas de explotación de vacuno de carne en 
régimen extensivo. Indices de conversión. Costo de producción.

Tema 7. Sistemas de recría del vacuno lechero.
Tema 8. Sistemas de explotación del ganado ovino para la 

producción de leche. Costo de producción.
Tema 9. Sistemas de explotación del ganado ovino para la 

producción de carne. Costo de producción del cordero.
Tema 10. Sistemas de producción de carne equina.
Tema 11. Complementariedad de la ganadería en las explo

taciones agrícolas.
Tema 12. Sistemas de explotación intensiva del ovino de car

ne (cebo de corderos). Características esenciales de la explota
ción de cebo y manejo del ganado. Costes de producción. Jus
tificación técnico-económica de esta actividad ganadera.

Tema 13. Explotación de ganado caprino. Sistemas ie pro
ducción. Capacidad ganadera de una explotación. Cálculo de la 
misma. Ajuste del potencial forrajero a las necesidades ali
menticias del ganado a lo largo del año.

Tema 14. Importancia de la alimentación complementaria en 
una explotación ganadera extensiva. Epocas de suministro. 
Aprovechamiento de subproductos.

Tema 15. Formación del rebaño vacuno y ovino en una ex
plotación en desarrollo. Factores que la afectan y condicionan.

Tema 18. Descripción y comentarios sobre la evaluación 
energética de los alimentos para el ganado y las necesidades 
nutritivas. Niveles productivos y necesidades alimenticias.

Tema 17. Principales factores que intervinenen en la calidad 
de los productos animales.

Tema 18. La producción porcina del tronco ibérico. Su es
tructura y organización productiva. Evolución y. niveles de con
sumo. Problemas actuales y criterios de orientación.

Tema 19. Descripción y justificación de los principales ele
mentos constructivos y equipos de explotaciones de vacuno y 
ovino de leche.

Tema 20. Descripción y justificación de los principales ele
mentos constructivos y equipos de explotaciones de vacuno y 
ovino de carne.

GRUPO IV <

Tema 1. Estructura de la ganadería vacuna española: Cen
so y razas. Evolución y tendencia. Orientación futura y crite
rios de mejora de su producción,

Tema 2. Estructura de la gandería ovina y caprina española: 
Censo y razas. Evolución y tendencia. Orientación futura y cri
terios de mejora de sus producciones.

Tema 3. Programas de fomento de la producción cárnica 
bovina. Especial referencia al subprograma de la Agencia de 
Desarrollo Ganadero.

Tema 4. Producción de carne de vacuno, ovino y caprino 
en España. Estructura y organización productiva. Evolución y 
niveles de consumo. Problemas actuales y criterios de orierf- 
tación.

Tema 5. Mejora animal. Influencia de la genética y de los 
factores del medio en la mejora de las poblaciones ganaderas.

Tema 6. Selección ganadera: Sus ciases. Aplicación en las 
especies bovina, ovina, caprina y porcina.

Tema 7. Consanguinidad. Efectos y aplicación zootécnica.
Tema 8 Cruzamiento: Sus ciases Aplicación a la mejora 

ganadera con referencia al ganado vacuno, ovino y porcino. Pro
blemática en nuestras razas autóctonas.

Tema 9 Genética de poblaciones. Heredabilidad, repetibi- 
lidad y correlaciones genéticas.

Tema 10. Libros genealógicos Comprobación de rendimien
tos: Tecnología. Su significado en la mejora zootécnica, Orga
nización en Lsoaña.

Tema II. Valoración de reproductores: Su estudio y evo
lución. Metodología. Importancia zootécnica. Organización en 
España.

Tema 12. Identificación individual en ganadería. Apreciación 
de la edad. Valoración morfológica y funcional de animales. Re
conocimiento de animales.

Tema 13. Reproducción animal. Su influencia en la forma
ción del rebaño. Indices de reproducción: Sus clases. Reproduc
ción y mejora ganadera. Problemática de la subfertilidad y 
esterilidad.

Tema 14. Reproducción animal. Control biendocrino de la re
producción Diagnóstico de gestación.

Tema 15. Patología de la reproducción. Importancia econó
mica en la producción animal.

Tema 16. Tecnología de la reproducción animal en las espe
cies bovina, ovina y porcina. Inseminación. artificial; Técnicas 
e interés de la misma. Transplante de embriones. Organización 
de la inseminación artificial en España. Normas legales.

Tema 17. Alimentación animal. *Su importancia en la eco
nomía do ia producción. Sistemas de alimentación.'

Tema IB. Empleo de productos agro-industriales infrautili- 
zados en alimentación animal. Criterios de utilización en ru
miantes. Importancia del nitrógeno proteico.

Tema 19. Los pastos en España. Problemática de los re
cursos de aprovechamiento en pastoreo. Recuperación de tierras 
de matorral para producción de pastos. Control de matorral. 
Bienes comunales y ganadería.

Tema 20. Los forrajes en alimentación animal. Instalaciones 
para conservación de forrajes en forma de heno y silo. Criterios 
técnicos de elección.

GRUPO V
Tema 1. Condiciones a tenar en cuenta para la confección 

de un programa sanitario en una explotación ganadera en des
arrollo. Importancia económica de la Sanidad.

Tema 2. Medio ambiente en la infecciones y parasitosis. 
Control de vectores y lucha antivectorial.

Tema 3. Epizootiología general. Métodos de estudio. Epi- 
zootiologia especial de viriosis, bacteriosis y parasitosis.

Tema 4. Mastitis contagiosa de la vaca. Etiología, diagnós
tico y tratamiento. Erradicación.

Tema 5. Brucelosis: Etiopatogenia y diagnóstico. Métodos de 
lucha y erradicación. Situación actual.

Tema 6. Tuberculosis. Situación actual de la enfermedad. 
Método de diagnóstico, lucha y erradicación.

Tema 7. Patología de los rumiantes jóvenes en fase de lac
tancia.

Tema 8. Enterotoxemias.
Tema 9. Carbuncos bacteridiano y sintomático.

, Tema 10. Agalaxia contagiosa de ovejas y cabras. Etiología 
epizootiología. Métodos de control y lucha.

Tema 11. Fiebre aftosa. Epizootiología. -Estado actual. Pre 
vención y lucha.

Tema 12. Pedero. Etiología. Métodos de lucha y tratamiento
Tema 13. Fasciolosis y dicroceliosis. Ciclos evolutivos.. Mé

todos de tratamiento y lucha.
Tema 14. Nemafodes gastrointestinales de los rumiantes 

Epizootiología. Sistemas de control y lucha.
Tema 15. Nematodes pulmonares de los rumiantes. Epizoo

tiología. Sistemas de control y luchad
Tema 16. Hipodermosis bovina. Etiología, epizootiología, sis 

temas de control y lucha.
Tema 17.- Piroplasmosis. Transmisión. Métodos de profilaxis 

y lucha.
Tema IB. Parasitosis cutáneas por artrópodos. Etiología. Mé 

todos de lucha.
^ Tema 19. Meteorismo de los rumiantes: Formas. Patogenia 
“agnóstico y tratamiento. Profilaxis. Problemas que plantea er, 
el pastoreo a diente de praderas.

Tema 20. Normas legales de interés en la prevención y Iu 
cha de las enfermedades del ganado. Reglamento de Epizootias 
Compañas sanitarias.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

4532 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1981, del Ins
tituto de Estudios de Transportes y Comunicacio
nes, por la que se convoca oposición libre para 
cubrir una plaza de Ingeniero de Escuela Téc
nica Superior, vacante en la plantilla de dicho Or
ganismo.

Vacante una plaza de Ingeniero de Escuela Técnica Supe 
rior correspondiente a la plantilla del Organismo autónomo 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones, adscrita 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de conformidad 
con la Reglamentación General para ingreso en la Administra- 
ción Pública, aprobada por Decreto 1411/1963, de 27 de junio 
y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por la Pre- 
sidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.°, 2, d), del 
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos 
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se ha resuelte 
cubrir dicha vacante, mediante el sistema de oposición libre 
al no existir en el Organismo personal alguno con derecho a 
beneficiarse de los turnos restringidos previstos en la legislación 
vigente, de conformidad con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convoca una plaza.
La localidad de residencia de esta plaza es Madrid.
1.1.1. Características de la plaza:
a) De orden reglamentario.—La plaza convocada es de In- 

geniero de Escuela Técnica Superior, funcionario de carrera pro- 
pió del Organismo, comprendida en el párrafo a) del aparta- 
do C) del artículo 3.° del Estatuto del Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971 
de 23 de julio, siendo aplicables las normas de dicho Estatuto

b) De orden retributivo.—Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijen de acuerdo con el Real Decreto 1086/1977, de 
13 de mayo, que regula el régimen económico del persona 
al servicio de los Organismos autónomos, y demás disposiciones 
complementarias.

c) Incompatibilidades.—La persona que obtenga la plaza a 
que se refiere la presento convocatoria estará sometida al ré- 
gimen de incompatibilidades que determina el artículo 53 del 
Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto del Per


